
lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  proceso  pasa  a  Despacho  con  solicitud  del
secuestre  para  repetir  la  diligencia  de  secuestro,  dado  que  no  ha  sido entregado  el  bien
automotor para su custodia.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta y uno (31 ) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
sant¡ago de ca„        Auto¡ntter,9g]to,¡9.TRo. 3]66

Rad. 003-2017-00834-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que secuestre nombrado para relevar al
anterior auxiliar de justicia solicita que se ordene el secuestro del vehículo de placas JFU-
306   embargado   y   decomisado   por  órdenes   de   este   proceso,   dado   que   el   anterior
secuestre  no  hizo  la  entrega  material  del  bien  automotor;  teniendo en  cuenta  que  el Art.
595` úriic,o parágralo reza.. " . . . Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el
juez comisionará al  respecíivo inspector de tránsito para que realice la  aprehensión y el
secuesíro de/ b/.en...",  razón  por la que se  librara el  Despacho comisorio comisionando al
inspector de transito de la localidad donde se encuentre el automotor.

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRÉTESE  el  SECUESTR0  del  bien  mueble  identificado  con  placas  JFU-
306,   propiedad  de  ESTEBAN  WILLIAM   MARTINEZ  ROJAS  quien  se  identifica  con   la
cédula de ciudadanía  No.16.650.152.

SEGUNDO:   COMISIONAR  al   lNSPECTOR   DE   TRANSITO   DE   LA  SECRETARIA   DE
TRANSITO  DE  CALI  VALLE  y/o  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  CALl  como  máximo  órgano
administrativo,    con  el  fin  de  llevar    a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del  bien  mueble
vehículo automotor identificado con placas JFU-306, que se encuentra aprehendido en lA
BODEGA JM  en  la dirección  CARRERA SA  No.  31-63.  Designándose  para  la  práctica de
la  diligencia,  al  secuestre  a AURI  FERNAN  DIAZ ALARCON  quien  se  ubica  en  la  CALLE
69   No.   78   BIS   12   APTO   G.212   BARRIO   CALIBELLA   3   con   número   de   contacto
3192460631,  la cual fue tomada de la lista de auxiliares de justicia.

TERCERO:  POR SECRETARIA LÍBRESE  EL DESPACHO COMISORIO correspondiente
y    notifíquese   de    la    designación    al    secuestre.    FACÚLTESE    al    comisionado    para
subcomisiones,    nombrar   secuestre,   fijarle   sus   honorarios   y   reemplazarlo   en   caso



``.

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`J,  D€ V

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutoTio.  No. 5747
Rad. 022-2018-00017-00

®

®

Con  respecto  a  la  liquidación  de crédito  apohada  por  la  parie actora,  en virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer,      Santiago de cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5751
Rad. 035-2019-00292-00

®
Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5750
Rad. 032-2019-00419-00

®
Con  respecto  a  la  liquidación  de crédito  aportada  por la  pane actora,  en virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parie  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`®  DÉ -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5749
Rad. 029-2018-00593-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  apohada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

®
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_+.:%l..s:,

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5748
Rad. 022-2018-00727-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5752
Rad. 028-2017-00310-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de crédito  apohada  por la  pahe  actora,  en virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnfoi.me al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5465
Rad. 030-2018-00151 -00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la pane demandante, esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 22).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del   artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación  del crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  pane  motiva  de  esta  proveído,  Ia  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 39.074.892,00

TIEMP0 DE MORA
FECIIA DE INICIO 27-ene-18

FECHA DE CORTE 30-oct-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 18.012.744
INTERESES

SOABONADOS
ABONO CAPITAL $0

TOTAL AB0NOS $0
SALD0 CAPITAL $ 39.074.892

SALDO INTERESES S  18.012.744

DEUDA TOTAL $ 57.087.636

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR la  liquidación de crédito realizada por
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5753
Rad. 033-2018-00332-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

rl
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_®  OC  _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5754
Rad. 023-2018-00793-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito  aportada  por la  parte actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art, 446 del C.G.P, se aprobará la misma,

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del aft. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5755
Rad. 009-2018-00117-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5756
Rad. 029-2017-00725-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del ari. 446 del C.G.P, se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®
luzGADo lo! clvlL Mur\llclpAL IM
E.EcucioN DE SEl\rTENclAs DE cALI

En  Estado No.   J92_de hoy se notifica
a  las pahes el auto anterior.

Fecha:       05 de noviembre de 2019

OS EDUARDO SILVA CANO
Secretarlo
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ti.einta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5462
Rad. 006-2017-00877-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aponada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  19).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S 1 1 .059.848,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 09-sep-17

FECHA DE CORTE 30-oct-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 6.271.487
INTERESES

$0ABONADOS

ABONO CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS $0
SALDO CAPITAL $ 11 .059.848

SALD0 INTERESES $ 6.271.487

DEUDA TOTAL S 17.331.335

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APR0BAR la liquidación de crédito realizada por
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lnfome al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado  a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5463
Rad. 024-2017-00003-00

De  acuerdo con el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 12.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  ahículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PR"lERO:  lvIODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  Ia  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 100.000.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO O l -dic-16

FECHA DE CORTE 30-sep-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 77.030.000
INTERESES

$0AB0NADOS
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ^BONOS SO

SALD0 CAPITAL $  100.000.000

SALDO INTERESES $ 77.030.000

DEUDA TOTAL S  177.030.000

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APR0BAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnfoi.n'ie  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5746
Rad. 033-2017-00409-00

®

®

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`O®<¥ÑC®~€®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5745
Rad. 026-2017-00300-00

Con   respecto   a   las   liquidaciones   de   crédito   aportadas   por   la   pane   actora
BANCOLOMBIA  S.A  y  el  FNG,  en  virtud  a  que  dentro  del  témino  legal,  no  se
formularon   objeciones  y  como  quiera  que   la   misma  se  encuentra  ajustada  a
Derecho,  este recinto teniendo en  cuenta el  numeral  3 del aft.  446 del  C.G.P.  se
aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR     la     liquidación     de     crédito     presentada     por     la     parte     actora
BANCOLOMBIA  S.A y  el  FNG,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del  art.  446  del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  procx=so  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

ú.  ?Ú,9,a_

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNIC]PAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5464
Rad. 026-2019-00073-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a 1o ordenado en el mandamiento de pago (fl  12).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el  numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la
parte actora,  conforme  lo expuesto  en  la  pahe  motiva de esta  proveído,  Ia  cual quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 4.320.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 30-nov-1 8

FECHA DE CORTE 27-jun-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 640.483
INTERESES

$0ABONADOS

ABON0 CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS $0
SALDO CAPITAL $ 4.320.000

SALD0 INTERESES $ 640.483

DEUDA TOTAL $ 4.960.483

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR la  liquidación de crédito realizada  por
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Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada
de  la  parte  demandante,  solicita  se  corra  traslado  al  avaluó  del  bien  inmueble
propiedad de la demandada.  Sírvase proveer.    Santiago de Cali, treinta y uno (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FfuNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

.,  buo,_
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JUZGADO DÉcllv.O CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5737
Rad. 032-2018-00333-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede  el  apoderado de  la  parte  demandante,
solicita se corra traslado al avaluó del bien  inmueble propiedad de la demandada y
se  fije  fecha  de  remate;  el  despacho  procede  a  revisar  el  memorial  aportado,
encontrando   anexado   al   mismo   se   aporta   el   DOCUMENTO   DE   COBRO   DE
IMPUESTO  PREDIAL  UNIFICADO;  por  lo  que  de  conformidad  a  lo  preceptuado
en  el Art 444 del  CGP  "ava/uÓ y pago de pnoducfos" en  el  cual se  indica  que  los
avalúos  para  el  caso  de  bienes  inmuebles  pueden  ser  o  los  realizados  por  un
perito acompañado del avalúo catastral y dado a que el documento presentado por
la memorialista no se ajusta a las condiciones previamente de la norma rectora, se
negara la solicitud deprecada por el togado.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  de correr traslado  al  avaluó  del  bien  inmueble,  conforme  a  lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  el presente proceso pasa a despacho del señor Juez,  la
apoderada  de  la  parte  demandante  aporta  avaluó  comercial  del  inmueble  objeto
de la  Litis.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  treinta y uno (31) de octubre de dos
mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5736
Rad. 018-2014-00625ÚO

El presente tramite, paso a despacho para resolver sobre a aprobación del avaluó
comercial presentado por la pahe demandada.

De la revisión al documento aporiado, encuentra el despacho que dicho avaluó no
se  ajusta  a  lo  preceptuado  en  el  ahículo  444  del  C.G.P.  en  razón  a  que  no  se
aporta el avaluó catastral,  por lo que se requerirá a la parte demandada  para que
10 allegue.

`\
En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

REQUERIR a  la parte demandada para que allegue avaluó catastral del inmueble
de matrícula  inmobiliaria objeto del presente tramite,  conforme a  lo manifesado en
la pane motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU PO GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En Estado No.192 de   hoy se notifica a las
partes ei auto anterior

\Fecha'   05 de noviembre de 2019

Z}  "               Secretario
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lnforme al señor Juez:  dentro del  presente proceso  la  parte demandada solicita
el pago de títulos.    Sírvase proveer.      Santiago de cali, treinta y uno (31) de octubre
de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5757
Rad. 035-2015-00651 -00

En   atencion   al   informe  que  antecede,   ante   la  solicitud  de  entrega  del  titulos
judiciales que  hace  la  parte demandada,  el despacho  consulto  la  pagina web  del
Banco  Agrario  en   poftal  de  este  Juzgado  y  en   el  de  origen  arrojando  como
resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER EN  CONOCIMIENTO a  la demandada,  lo manifestado en  la  parte motiva
del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  y  uno  (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5740
Rad. 026-2016-00749ÚO

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es),  apona
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  y  uno  (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5739
Rad. 018-2019-00212-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (Ias) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el banco Bancolombia allega
respuesta al  requerimiento.   Sírvase  proveer.     Santiago de Cali, treinta y uno (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5738
Rad. 030-2004-00295-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Banco  Bancolombia
aporta  respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregara su  informe
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
entidad bancaria,  para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL IH
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.   192.de hoy se notifica_a las
park» el auto ante".

Fecha:         05 d€ novlembne de  2019

RLOS EDUARDO SILVA CANO
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  treinta y  uno  (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5742
Rad. 017-2016-00796-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el  (las) entidad (es),  allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  y  uno  (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5741
Rad. 016-2017-00088-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que  allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  y  uno  (31)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

*-!SO`._
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JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5743
Rad. 004-2015-00272-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s) entidad  (es),  para que conste  lo que  alli  se expresa  y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®


